
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

ORDENANZA N° 1780/2021

VISTO: Que se han concluido los trabajos de refacción de los nuevos

consultorios externos donde antes funcionaba la Guardería Esperanza, y;

CONSIDERANDO: Que es necesario dotar de un nombre a éste espacio

municipal que se ha refuncionalizado.

Que atento a que el oficio de la enfermería ha tenido un rol clave

durante la pandemia COVID 19, entendemos corresponde su reconocimiento.

Que en este sentido el nombre que llevará será “Dominga Bolea de

Trossero”, en honor a la primera enfermera de Freyre.

Dominga Bolea nació el 13 de noviembre de 1904 en Santa Clara de

Saguier, Santa Fe. En el año 1922, a la edad de 18 años, se casó con Bartolo Trossero y juntos se

radicaron en Freyre. Tuvieron dos hijas: Adelia y Maria Luisa (Tita).

En la década de 1950, Dominga fue llamada por Clemente Cornaglia, que

en ese entonces era el intendente local, para trabajar de enfermera. En un principio ella no quería

comenzar, porque consideraba que no tenía los conocimientos necesarios. Entonces, el doctor

Octavio Dotti, decidió formarla en este campo de la salud.

Comentan las hijas de Dominga, y su nieta Marta, que el doctor le

enseñaba con una naranja para que aprendiera a colocar inyecciones. Dominga amó tanto esta

profesión que después de jubilarse, continuó recorriendo todo el pueblo a pie, para colocar

inyecciones.

Dominga falleció el 13 de diciembre de 1985 a los 81 años. Sus restos

descansan en el cementerio de Freyre, y;

POR TODO ELLO

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE FREYRE, SANCIONA

CON FUERZA DE:

ORDENANZA

Artículo 1º: DENOMÍNESE al a los consultorios externos municipales, con el nombre de

"DOMINGA BOLEA DE TROSSERO”.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-



Artículo 2°: PROTOCOLÍCESE, dese al Registro Municipal, comuníquese, cumplimentado

archívese.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-

SANCIONADA: En Freyre, a los dieciocho días del mes de Octubre de dos mil veintiuno.---------------

PROMULGADA: Mediante Decreto N° 191/2021 del Departamento Ejecutivo Municipal, de fecha

19 de octubre de 2021.----------------------------------------------------------------------------------------------------


